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SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO LOCAL Y CONVIVENCIA DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA

AUTO DE FECHA 10 de mayo de 2023

“POR MEDIO DE LA CUAL SE FORMULA PLIEGO DE CARGOS”

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO

Radicado:   000002-0035917-21-000

DENUNCIADO: LUIS ALAIN ZAPATA SANDOVAL, TECNOLOGO MECANICO, 
vinculado a la empresa EXPERTS COLOMBIA S.A.S  con NIT. 900801459-9. 

DENUNCIANTE: CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA 
“COPNIA” con NIT 800.214.417-9.

La Subsecretaria de Gobierno Local y Convivencia Secretaria de Seguridad y 
Convivencia en ejercicio de las facultades legales y reglamentarias, en especial 
las conferidas por el Decreto 0404 del 15 de mayo de 2019 expedido por el Alcalde 
de Medellín, la Ley 842 de 2003, el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011 CPACA y 
demás normas concordantes y, 

CONSIDERANDO QUE:

Con el objetivo de verificar el cumplimiento de la Ley 842 de 2003, respecto de la 
obligación de los ingenieros, profesionales afines y profesiones auxiliares de la 
ingeniería, de estar autorizados por el Estado para ejercer las profesiones que 
ostentan.

La investigación administrativa tiene como propósito, constatar, si el señor(a) LUIS 
ALAIN ZAPATA SANDOVAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 71295665, 
TECNOLOGO MECANICO, vinculado a la empresa EXPERTS COLOMBIA S.A.S  con 
NIT. 900801459-9, ubicada en la carrera 52 Nro. 65-61 de Medellín, cumplió con los 
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requisitos establecidos en la Ley 842 de 2003, respecto a la obligación de tener título 
académico de acuerdo a las exigencias de dicha Ley para ejercer la ingeniería, 
profesiones afines o auxiliares, y lo más importante, que se encuentre inscrito ante el 
Consejo Profesional Nacional de Ingeniería “COPNIA” al momento de ingresar y ejercer 
la respectiva profesión.

HECHOS

La referida actuación se inició con fundamento en la denuncia presentada por  el 
señor JUAN GUILLERMO ARBELÁEZ ZAPATA, Secretario  Seccional del 
Consejo Profesional Nacional de Ingeniería, quien mediante denuncia radicada 
con el No 201910050999 del 13 de febrero de 2019,  solicitó al Municipio de 
Medellín abrir investigación administrativa de carácter sancionatorio en contra del 
señor GERMAN ALBERTO QUIRAMA RUEDA, identificado ciudadanía Nº 
71692066, representante legal de la empresa EXPERTS COLOMBIA S.A.S, con 
NIT. 900801459-9, ubicada en la carrera 52 Nro. 65-61 de Medellín de esta ciudad 
y contra los empleados que al momento de la denuncia antes mencionada ejercían 
las profesiones de que trata la Ley 842 del 2003 de forma irregular, con 
fundamento en las pruebas aportadas, las cuales están relacionadas  en dicha 
denuncia,  entre estas pruebas está el comunicado del COPNIA dirigido al  señor  
GERMAN ALBERTO QUIRAMA RUEDA, representante legal de la empresa 
EXPERTS COLOMBIA S.A.S, solicitándole el listado de profesionales de la 
Ingeniería, profesiones afines y de auxiliares de la misma, nacionales y 
extranjeros, quienes prestan o prestaron sus servicios en las diversas 
modalidades de vinculación, en dicha empresa; (…) que no tienen la matrícula 
profesional; en dicho comunicado se manifestó:

“Como Secretario del Consejo Profesional Nacional de Ingeniería COPNIA 
SECCIONAL Antioquia, entidad pública del orden Nacional encargada de las 
funciones de inspección, control y vigilancia del ejercicio profesional de la 
ingeniería, de sus profesiones afines y auxiliares, anexo Auto de fecha  02 de abril 
de  2018 , por el cual se ordena la apertura de una inspección  administrativa. (…)

Es de anotar que a la fecha de elaboración de la denuncia con radicado No. 
201910050999 del 13 de febrero de 2019 y previa verificación por parte de la Seccional 
de (COPNIA), se evidenció que aún continúan laborando en la empresa EXPERTS 
COLOMBIA S.A.S., personal que no posee la matrícula para ejercer la profesión de 
ingeniería, afine y auxiliares; lo que significa que presuntamente estarían ejerciendo dicha 
actividad de manera ilegal, igualmente el representante legal, señor GERMAN ALBERTO 
QUIRAMA RUEDA de la empresa EXPERTS COLOMBIA S.A.S, estaría permitiendo que 
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se desarrolle la profesión en comento de manera ilegal, tal y como lo que establece  la 
Ley 842 de  2003 en sus artículos 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13 y 15. 

PRUEBAS

Obran dentro de la presente investigación administrativa el siguiente acervo 
probatorio: 

1. Denuncia presentada por el señor Juan Guillermo Arbeláez Zapata, Secretario 
Seccional de Antioquia, del Consejo Profesional Nacional de Ingeniería “COPNIA”, 
201910050999 del 13 de febrero de 2019. 

2. Auto de apertura de investigación Administrativa EXP2018/060213, donde 
solicitan listado de Profesionales de la ingeniería, Profesionales afines y de 
auxiliares de la ingeniería, nacionales y extranjeros, radicado 
S2018ANT00000407 DE  02 DE ABRIL DE 2018.

3. Reiteración, envío Auto Apertura Investigación Administrativa EXP2018/060213 
DE  12 DE SEPTIEMBRE DE 2018, por el cual se ordena la apertura de una 
inspección administrativa.

4. Comunicado de acuso recibo del Consejo Profesional Nacional de Ingeniería 
“COPNIA”, mediante  radicado  S2018ANT00001876 de octubre 01 de 2018 a la  
señora Angelina Pereira  Usuga,  Recruitment Analyst-HR, de Experts Colombia  
S.A.S.

5. Comunicado de acuso recibo del Consejo Profesional Nacional de Ingeniería 
“COPNIA”, mediante  radicado  S2018ANT00002375 de diciembre 19 de 2018 al 
señor Felipe Posada Mejía Recruitment Analyst-HR , de Experts Colombia  S.A.S.

Todos los documentos antes mencionados se encuentran y hacen parte del  
expediente y denuncia presentada por el COPNIA.

CARGOS

Esta instancia procedió a analizar los documentos enviados por la empresa EXPERTS 
COLOMBIA S.A.S, y los requerimientos realizados por el Consejo Profesional Nacional 
de Ingeniería COPNIA -  Seccional Medellín, que obran dentro de la investigación a fin de 
establecer si en el caso que nos ocupa se vulneraron los artículos 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13 y 
15 de la Ley 842 de 2003 para el momento de los hechos. 

Así las cosas, y de conformidad con los documentos antes mencionados, se evidencian 
hallazgos contrarios a las disposiciones establecidas en el Código de Ética, Ley 842 de 
2003, artículos 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13 y 15, ejercicio ilegal de la profesión, por lo que este 
despacho considera que se presenta un posible incumplimiento a lo establecido en dichas 

Documento Firmado 
Digitalmente: # 202330171155



normas, en consecuencia se procede a formular cargos al señor(a) LUIS ALAIN ZAPATA 
SANDOVAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 71295665.

CARGO: Presunta responsabilidad del señor(a) LUIS ALAIN ZAPATA 
SANDOVAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 71295665, TECNICO 
PROFESIONAL EN MANTENIMIENTO DE COMPUTADORES, vinculado a la 
empresa EXPERTS COLOMBIA S.A.S  con NIT. 900801459-9, por omitir el 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículo 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13 y 15 de la Ley 
842 de 2003, de acuerdo con la denuncia radicada con el No. 201910050999 del 
13 de febrero de 2019, formulada por el señor JUAN GUILLERMO ARBELÁEZ 
ZAPATA, Secretario Seccional del Consejo Profesional Nacional de Ingeniería  
“COPNIA”, mediante la cual, manifestó lo siguiente:  

A la fecha de elaboración de esta denuncia y previa constatación que realizó esta 
seccional, se evidencia que hay profesionales que no posee su matrícula 
profesional y está ejerciendo le ingeniería de manera ilegal, por lo que dicha 
empresa estaría permitiendo el ejercicio ilegal de la profesión, y los profesionales 
informados por dicha empresa estarían incurriendo en la contravención 
establecida en el código de policía ejerciendo la actividad económica inherente al 
ejercicio de su profesión de manera ilegal.” (Negrillas nuestras)

DESCRIPCIÓN Y DETERMINACIÓN DE LA CONDUCTA

Analizadas las pruebas aportadas por el Secretario Seccional del Consejo 
Profesional Nacional de Ingeniería COPNIA, como consta en los oficios enviados 
por el Secretario Seccional, como lo es el requerimiento con radicado 
S2018ANTO000467 DE  02 DE ABRIL DE 2018, el  acuso recibo del Consejo 
Profesional Nacional de Ingeniería “COPNIA”, mediante  radicado  
S2018ANT00001876 de octubre 10 de 2018 a la  señora Angelina Pereira  Usuga, 
 Recruitment Analyst-HR, de EXPERTS COLOMBIA  S.A.S y el radicado 
S2018ANT00002375 de diciembre 19 de 2018 al señor Felipe Posada Mejía 
Recruitment Analyst-HR  de EXPERTS COLOMBIA  S.A.S, con el fin de  solicitar 
listado de Profesionales de la ingeniería, Profesionales afines y de auxiliares de 
la ingeniería, nacionales y extranjeros, el de tener títulos académicos de acuerdo 
a las exigencias de dicha Ley para ejercer la profesión de la ingeniería, 
profesiones afines y auxiliares y lo más importante que se encuentren inscritos 
ante el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería “COPNIA”, al momento de 
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ingresar y ejercer la respectiva profesión, y/o que haya obtenido el permiso 
temporal, que los habilite a desarrollar dicha actividad,  tanto los profesionales 
nacionales, como los profesionales extranjeros.

“Permiso Temporal: Es la autorización que concede el COPNIA para ejercer 
la profesión en el territorio Nacional a quien ostente el título académico de 
ingeniero, de profesional afín o de profesional auxiliar Artículo 23, Ley 842 
de 2003.
Las profesiones reglamentadas bajo la competencia del Consejo Profesional 
Nacional de Ingeniería COPNIA, que se haya graduado en el extranjero, esté 
domiciliado en el exterior y que pretenda vincularse bajo cualquier 
modalidad contractual para ejercer temporalmente la profesión. El permiso 
temporal es la excepción, según el caso, a la Matrícula Profesional, al 
Certificado de Inscripción Profesional o al Certificado de Matricula.”

Después de verificar la documentación presentada por el COPNIA, se infiere que el 
señor(a) LUIS ALAIN ZAPATA SANDOVAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 
71295665, quien para la fecha de los hechos labora presuntamente ejerciendo la 
profesión de TECNOLOGO MECANICO, en la empresa EXPERTS COLOMBIA S.A.S,  
con NIT. 900801459-9, al parecer no cumple con los requisitos que exige la Ley 842 de 
2003, como es el poseer  la matricula profesional, es por ello que no figura inscrito (a) en 
los registros del COPNIA a la fecha de los hechos, ni posee permiso temporal expedido 
por dicho Consejo, lo que significa que dicha persona estaría ejerciendo presuntamente 
la profesión TECNOLOGO MECANICO, en la empresa EXPERTS COLOMBIA S.A.S  
con NIT. 900801459-9, incurriendo con ello en la violación a lo establecido en los artículos 
6, 7, 8, 9, 10, 11, 13 y 15 de la ley 1842 de 2003 los cuales establecen:

REQUISITOS PARA EJERCER LA INGENIERÍA, SUS PROFESIONES AFINES 
Y SUS PROFESIONES AUXILIARES.

“ARTÍCULO 6.  REQUISITOS PARA EJERCER LA PROFESIÓN. Para poder 
ejercer legalmente la Ingeniería, sus profesiones afines o sus profesiones 
auxiliares en el territorio nacional, en las ramas o especialidades regidas por la 
presente ley, se requiere estar matriculado o inscrito en el Registro Profesional 
respectivo, que seguirá llevando el COPNIA, lo cual se acreditará con la 
presentación de la tarjeta o documento adoptado por este para tal fin.
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PARÁGRAFO. En los casos en que los contratantes del sector público o privado, 
o cualquier usuario de los servicios de ingeniería, pretendan establecer si un 
profesional se 
encuentra legalmente habilitado o no, para ejercer la profesión, podrán sin 
perjuicio de los requisitos establecidos en el presente artículo, requerir al COPNIA 
la expedición del respectivo certificado de vigencia.”

“ARTÍCULO 7. REQUISITOS PARA OBTENER LA MATRÍCULA Y LA 
TARJETA DE MATRÍCULA PROFESIONAL. Sólo podrán ser matriculados en el 
Registro Profesional de Ingenieros y obtener tarjeta de matrícula profesional, para 
poder ejercer la profesión en el territorio nacional, quienes:

a) Hayan adquirido el título académico de Ingeniero en cualquiera de sus ramas, 
otorgado por Instituciones de Educación Superior oficialmente reconocidas, de 

b) acuerdo con las normas legales vigentes; b) Hayan adquirido el título 
académico de Ingeniero en cualquiera de sus ramas, otorgado por 
Instituciones de Educación Superior que funcionen en países con los cuales 
Colombia haya celebrado tratados o convenios sobre reciprocidad de títulos, 
situación que debe ser avalada por el ICFES o por el organismo que se 
determine para tal efecto; c) Hayan adquirido el título académico de Ingeniero 
en cualquiera de sus ramas, otorgado por Instituciones de Educación Superior 
que funcionen en países con los cuales Colombia no haya celebrado tratados 
o convenios sobre reciprocidad de títulos; siempre y cuando hayan obtenido 
la homologación o convalidación del título académico ante las autoridades 
competentes, conforme con las normas vigentes sobre la materia.”

“PARÁGRAFO 1. Los títulos académicos de postgrado de los profesionales 
matriculados no serán susceptibles de inscripción en el registro profesional de 
ingeniería, por lo tanto, cuando se necesite acreditar tal calidad, bastará con la 
presentación del título de postgrado respectivo, debidamente otorgado por 
universidad o institución autorizada por el Estado para tal efecto.

Si el título de postgrado fue otorgado en el exterior, solo se aceptará debidamente 
consularizado o apostillado de acuerdo con las normas que rigen la materia.”

Documento Firmado 
Digitalmente: # 202330171155



“PARÁGRAFO 2. La información que los profesionales aporten como requisitos 
de su inscripción en el registro profesional respectivo, solamente podrá ser 
utilizada por el COPNIA para efectos del control y vigilancia del ejercicio 
profesional correspondiente, excepto cuando sea requerida por las demás 
autoridades de fiscalización y control para lo de su competencia o cuando medie 
orden judicial.”

“ARTÍCULO 8. REQUISITOS PARA OBTENER EL CERTIFICADO DE 
INSCRIPCIÓN PROFESIONAL. Sólo podrán ser matriculados en el Registro 
Profesional respectivo y obtener certificado de inscripción profesional y su 
respectiva tarjeta, para poder ejercer alguna de las profesiones afines o de las 
profesiones auxiliares de la ingeniería en el territorio nacional, quienes:

a) Hayan adquirido el título académico en alguna de sus profesiones afines o de 
las profesiones auxiliares de la ingeniería, otorgado por instituciones de 
Educación Superior oficialmente reconocidas, de acuerdo con las normas 
legales vigentes; b). Hayan adquirido el título académico en alguna de las 
profesiones afines o de las profesiones auxiliares de la ingeniería, otorgado 
por instituciones de Educación Superior que funcionen en países con los 
cuales Colombia haya celebrado tratados o convenios sobre reciprocidad de 
títulos; c). Hayan adquirido el título académico en alguna de las profesiones 
afines o de las profesiones auxiliares de la ingeniería, otorgado por 
instituciones de Educación Superior que funcionen en países con los cuales 
Colombia no haya celebrado tratados o convenios sobre reciprocidad de 
títulos; siempre y cuando hayan obtenido la homologación o convalidación del 
título académico ante las autoridades competentes, de acuerdo con las 
normas vigentes.”

PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN Y MATRÍCULA PARA EJERCER LA 
INGENIERÍA, SUS PROFESIONES AFINES Y SUS PROFESIONES 
AUXILIARES.

“ARTÍCULO 9. PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN Y MATRÍCULA. Para 
obtener la matrícula profesional o el certificado de que trata la presente ley, el 
interesado deberá presentar ante el Consejo Profesional Seccional o Regional de 
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ingeniería del domicilio de la Universidad o Institución que otorgó el título, el 
original correspondiente con su respectiva acta de grado, fotocopia del documento 
de identidad y el recibo de consignación de los derechos que para el efecto fije el 
COPNIA.

Verificados los requisitos, el Seccional o Regional correspondiente, otorgará la 
matrícula o el certificado, según el caso, el cual deberá ser confirmado por el 
Consejo Nacional de 
Ingeniería en la sesión ordinaria siguiente a su recibo, ordenando la expedición 
del documento respectivo.”

“ARTÍCULO 10. Para efectos de la inscripción o matrícula, toda Universidad o 
Institución de Educación Superior que otorgue títulos correspondientes a las 
profesiones aquí reglamentadas, deberá remitir de oficio o por requerimiento del 
COPNIA, el listado de graduandos cada vez que este evento ocurra, tanto al 
Consejo Seccional o Regional de su domicilio, como al Consejo Nacional de 
Ingeniería, respectivamente.”

“ARTÍCULO 11. POSESIÓN EN CARGOS, SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS O 
REALIZACIÓN DE DICTÁMENES TÉCNICOS QUE IMPLIQUEN EL EJERCICIO 
DE LA INGENIERÍA. Para poder tomar posesión de un cargo público o privado, 
en cuyo desempeño se requiera el conocimiento o el ejercicio de la ingeniería o 
de alguna de sus profesiones afines o auxiliares; para participar en licitaciones 
públicas o privadas cuyo objeto implique el ejercicio de la ingeniería en cualquiera 
de sus ramas; para suscribir contratos de ingeniería y para emitir dictámenes 
sobre aspectos técnicos de la ingeniería o de algunas de sus profesiones 
auxiliares ante organismos estatales o personas de carácter privado, jurídicas o 
naturales; para presentarse o utilizar el título de Ingeniero para acceder a cargos 
o desempeños cuyo requisito sea poseer un título profesional, se debe exigir la 
presentación, en original, del documento que acredita la inscripción o el registro 
profesional de que trata la presente ley.”

“ARTÍCULO 12. EXPERIENCIA PROFESIONAL. Para los efectos del ejercicio 
de la ingeniería o de alguna de sus profesiones afines o auxiliares, la experiencia 
profesional solo se computará a partir de la fecha de expedición de la matrícula 
profesional o del certificado de inscripción profesional, respectivamente. Todas las 
matrículas profesionales, certificados de inscripción profesional y certificados de 
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matrícula otorgados con anterioridad a la vigencia de la presente ley conservan 
su validez y se presumen auténticas.”

CONSECUENCIAS POR EJERCER LA PROFESION DE LA INGENIERÍA, SUS 
PROFESIONES AFINES Y SUS PROFESIONES AUXILIARES DE MANERA 
ILEGAL

“ARTÍCULO 13. EJERCICIO ILEGAL DE LA PROFESIÓN. Ejerce ilegalmente la 
profesión de la Ingeniera, de sus profesiones afines o de sus profesiones 
auxiliares y por lo tanto incurrirá en las sanciones que decrete la autoridad penal, 
administrativa o de policía correspondiente, la persona que sin cumplir los 
requisitos previstos en esta ley o en normas concordantes, practique cualquier 
acto comprendido en el ejercicio de estas profesiones. 

En igual infracción incurrirá la persona que, mediante avisos, propaganda, 
anuncios profesionales, instalación de oficinas, fijación de placas murales o en 
cualquier otra forma, actúe, se anuncie o se presente como Ingeniero o como 
Profesional Afín o como Profesional Auxiliar de la Ingeniería, sin el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la presente ley.”

“PARÁGRAFO. También incurre en ejercicio ilegal de la profesión, el profesional 
de la ingeniería, de alguna de sus profesiones afines o profesiones auxiliares, que 
estando debidamente inscrito en el registro profesional de ingeniería, ejerza la 
profesión estando suspendida su matrícula profesional, certificado de inscripción 
profesional o certificado de matrícula, respectivamente.”

“ARTÍCULO 15. SANCIONES. El particular que viole las disposiciones de la 
presente ley incurrirá, sin perjuicio de las sanciones penales y de policía, en multa 
de dos (2) a cincuenta (50) salarios mínimos mensuales legales vigentes.”

“PARÁGRAFO. Las multas que se impongan como sanción por el incumplimiento 
de la presente ley y sus normas reglamentarias, deberán consignarse a favor del 
Tesoro Municipal del lugar donde se cometa la infracción y serán impuestas por 
el respectivo Alcalde Municipal o por quien haga sus veces, mediante la aplicación 
de las normas de procedimiento establecidas para la investigación y sanción de 
las contravenciones especiales, según el Código Nacional de Policía o norma que 
lo sustituya o modifique.”
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En razón de lo anterior, se requiere a la parte investigada a efecto de que presente 
las explicaciones respectivas, pruebas y demás medios de defensa pertinentes y 
conducentes para el esclarecimiento de los hechos materia de investigación.

Esta Subsecretaria de Gobierno Local y Convivencia Secretaria de Seguridad y 
Convivencia, le informa a la parte investigada, que la violación de las normas 
señaladas en la Ley 842 de 2003, y de conformidad con lo antes indicado, implica 
la aplicación del artículo 13 de la Ley 842 de 2003, responsabilidad de las persona 
de ejercer ilegalmente la profesión de la Profesión de Ingeniero sus Profesiones 
afines y sus Profesiones Auxiliares, incurriendo en las sanciones establecidas en 
el artículo 15 de la misma norma.

Considera el despacho que existe mérito suficiente para la formulación de cargos 
por la presunta responsabilidad del señor(a) LUIS ALAIN ZAPATA SANDOVAL, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 71295665, sin cumplir con los requisitos 
que exige la Ley 842 de 2003, en  sus artículos 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 15, de 
la Ley 842 de 2003.

Por lo antes expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Formular Pliego de Cargos al señor(a)  LUIS ALAIN 
ZAPATA SANDOVAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 71295665, en 
calidad de  ingeniero (a), profesión  afín o profesión auxiliar por los hechos 
expuestos en la parte motiva de esta providencia, por la presunta violación a lo 
consagrado en la Ley 842 de 2003, artículos 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13   y 15 norma 
de obligatorio cumplimiento para el ejercicio de la ingeniería,  profesionales afines 
y profesiones auxiliares; como es, estar autorizado por el Estado a través del 
Consejo Profesional Nacional de Ingeniería COPNIA al momento de los hechos, 
quienes son responsables de su inscripción para que ejerzan los profesiones que 
ostentan. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el presente pliego de cargos a la parte 
implicada, para que dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
notificación del presente proveído, rinda sus descargos directamente o a través 
de apoderado, y aporte o solicite la práctica de pruebas conducentes y/o 
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pertinentes al esclarecimiento de los hechos investigados, conforme a lo 
establecido en la parte considerativa del presente auto. 

ARTICULO TERCERO. Incorporar al presente proceso administrativo, las pruebas 
recaudadas por  Consejo Profesional Nacional de Ingeniería COPNIA, dentro de la 
indagación preliminar, las cuales fueron señalas en la parte motiva de esta decisión.

ARTICULO CUARTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARIA BETANCUR MARTINEZ
SUBSECRETARIA DE DESPACHO

Proyectó Revisó

Karen Serrano Rojas Juan Esteban Rivera Arguelles

Líder de Proyecto Apoyo Jurídico
Subsecretaría Gobierno Local y Convivencia Subsecretaría Gobierno Local y Convivencia
Secretaría Seguridad y Convivencia Secretaría Seguridad y Convivencia
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